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Recursos Humanos

1.- Apruébese la prórroga del nombram¡ento a contrata de don MARCELO
ANDRES ESPINA GONZALEZ, Cédula Nacional de Ident¡dad No 19.067.367 - 7, que

efectúe funciones Administrativas en Alcaldía, a contar del Ol de Jul¡o de 2019
hasta el 30 de sept¡embre de 2019, ambas fechas ¡nclusive, o antes de esa fecha si no

fueran necesarios sus serv¡cios.

2.- Dicho nombramiento se efectúa asimilado al Grado 12o de la Planta Adm¡n¡strativos
de este Municip¡o.

3.- Se deja establec¡do que el funcionario cuenta con registro en la Contraloría General
de la República.

4.- Por impostergables razones de buen servicio, el funcionar¡o asumirá en sus

funciones a contar de la fecha señalada en el Punto No 1, sin esperar Ia total tramitac¡ón
del presente Decreto.

5.- Páguese al func¡onar¡o señalado la remuneración correspond iente, e impútese el
gasto al Subtítulo 21, "Gastos en Personal".
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DECRETo ALc. No 2DA t vrsTos: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y

63 letra i) de la Ley No 18.695, Or9ánica Constituc¡onal de Munic¡palidades y sus

modificaciones; lo dispuesto en la Ley No 19'280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y

establece normas sobre Planta del Personal de Mu n ¡cipalidades, lo dispuesto en la Ley No

18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 1o9B de fecha 10 de Abril de 2019, que aprueba la prórroga

del nombramiento a contrata de don Marcelo Andrés Esp¡na González, asimilado al Grado 120 de

la planta Administrat¡vos, a cumplir labores admin¡strativas en Alcaldía, a contar del 01 de Abril

hasta el 30 de Junio de 2019, ambas fechas inclus¡ve.

2.- eue es necesar¡o nombrar a contrata a don Marcelo Andrés Espina González, para que

efectúe func¡ones administrat¡vas en Alcaldía.

3.- eue con el nombramiento conten¡do en este decreto, no se excede del cuarenta por ciento

del gasto de remunerac¡ones de la Planta Municipal

4.- El Memo No f73 @2107/2019), enviado por el Administrador Municipal, med¡ante el

cual instruye el nombram¡ento a contrata de don Marcelo Andrés Esp¡na González, asimilado al

Grado 120 de la Planta Adm inistrat¡vos, a contar del 01 de Julio de 2019.

5.- El Decreto ALC. No 2044 de fecha 03 de Julio de 2019, Decreta Feriado Legal de don

Gerónimo Martini Gormaz - Secretar¡o Municipal, a contar del 08 de Julio al 26 de Jul¡o de

2019, ambas fechas inclusive; y nombra a doña Irma Vargas Reinoso - Encargada de Recursos

Humanos, como Secretaria Municipal Subrogante, con todas las atribuciones inherentes al cargo y sin

perjuicio de sus actuales funciones.
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